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RESOLUCIÓN NO.23-2026

UE SOLICITA LA INSTALACIÓN DE UN LETRERO

ONUMENTAL DE BIENVENIDA EN LA ENTRADA DEL

NICIPIO DE SAN CRISTÓBAL, DESDE LA AUTOPISTA
DE NOVIEMBRE, COMO ELEMENTO DE IDENTIDAD
STÓRICA, CULTURAL Y TURÍSTICA DEL MUNICIPIO.

L CONCEJO DE REGIDORES DE ESTE AYUNTAMIENTO
EL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBA.I-,, EN USO DE SUS

TRIBUCIONES LEGALES, DICTA LA PRESENTE
SOLUCIÓN:

ONSIDERANDO: Que el Municipio de San Cristóbal posee

irnportancia histórica, patriótica y cultural para la R
minicana, siendo reconocido nacionalmente como la "C d
nstitución Dominicana".
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ONSIDERANDO: Que la Autopista 6 de noviembre constitiüyá
de las principales vías de acceso al Municipio de San Cristóbal

toda la región sur del país, por donde transitan diariamente miles de
udadanos nacionales y extranjeros.

ONSIDERANDO: Que actualmente la enrrada principal del.
unicipio carece de una estructura monumental y urbana visible que
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tifique dignamente a San Cristóbal y proyecte su valor histórico,
stico y cultural.

C NSIDERANDO: Que los letreros monumentales de bienvenida
re resentan un símbolo de identidad sentido de pertenencia .y
p moción turística para las ciudades y municipios.
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CONSIDERANDO: Que San Cristóbal cuenta con lmportantes

monumentos Y símbolos históricos, entre ellos el Monumento a los

Constituyentes, fortaleciendo la necesidad de continuar impulsando

ciativas de embellecimiento e identidad urbana.

ONSIDERANDO: Que es deber del Ayuntamiento promover
yectos de desarrollo urbano, ornato y fortalecimiento de la

dentidad municipal en beneficio de los ciudadanos y visitantes.

ISTA: La Constitución de la República Dominicana del año 2024.

STA: La Ley No. 176-07, de fecha 17 de julio del año 2007, del
istrito Nacional y los Municipios.

STA: La Ley No. 6232 sobre Planeamiento Urb

STA: La necesidad de fortalecer la imagen urbana,2tüffsti
stórica del Municipio de San Cristóbal.

RESUELVE

culo 1: Solicitar al honorable alcalde municipal rcalizar las
(}
b stiones conespondientes ante el Ayuntamiento de San Cristóbal, el

inisterio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), RD Vial v
lnstituciones competentes, para la evaluación, diseño e instalación
un letrero monumental de bienvenida en la entrada del Municipio
San Cristóbal desde la Autopista 6 de noviembre.

A culo 2: Establecer
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que dicho letrero
CRISTÓBAL

contener la
DE LA

la identidad

deberá
CLINAid ntificación: "SAN

C NSTITUCIÓN", como elemento distintivo de
hi órica y cultural del municipio.
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Artículo 3: Recomendar que el diseño arquitectónico y urbano del

referido letrero incluya iluminación, paisajismo, áreas ornamentales

y elementos representativos de la historia y cultura del Municipio de

San Cristóbal.

Artículo 4: Enviar copia de la presente resolución al honorable
lcalde municipal, al Ministerio de Obras Públicas y Comunicacio

¿:''
OPC), RD Vial y a las dependencias correspondientes

nes de lugar.

ristóbal Provincia y Municipio del mismo nombre, a los quince
15) días del mes de mayo del año 2026, año 181 de la firma de la
onstitución y 162 de la Restauración, de la República Dominicana.
n el Acta No.1 I -2026 de la sesión ordinaria de esta misma fecha.

ada en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Municipio de San¡:..
lÍ

Valdez u rbí
P sidente del Concejo del AMSC. Secretario Municipal del AMSC.

er lat Licdo. Eliezer
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